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84 hie 2023 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante que 
el secuestre MARTIN ALFONSO MOSQUERA SANCHEZ, falleció se hace 
necesario designar un nuevo secuestre con quien se continúen los tramites 
pertinentes en este asunto. 

Como quiera que el embargo que pesa sobre el bien inmueble, identificado 
con matrícula inmobiliaria N.° 190-65580, ha quedado debidamente 
registrado, tal como lo informa la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Valledupar — Cesar, y dicho inmueble se encuentra Secuestrado. 

Nómbrese secuestre a la Asociación Internacional de Ingenieros, 
Consultores y Productores de la lista de auxiliares de la Justicia para 
continuar en tal calidad ante el fallecimiento de quien venía 
desempeñando dicha labor. Comuníquesele su designación y si acepta 
procédase a la respectiva posesión. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZA, 

C.J. 
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